
BOE núm. 236 Viernes 2 octubre 1998 15231

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Don Amaya Castaño Aguirre, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Chiclana de la
Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 390/1997, a instancias
de «Citibank España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Miguel Ángel Bes-
cos Gil, contra don José Luis Quinteiro González
y doña Manuela Ruiz Mellado, en reclamación
de 11.146.626 pesetas, de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a primera y, en
su caso, segunda y tercera subasta, éstas en pre-
vención de que no hubiere postores para la primera
y segunda, y por término de veinte días, y tipo
de 13.405.260 pesetas, el bien inmueble al final
relacionado, para cuya celebración se ha señalado
la hora de las once treinta, de los días 29 de octubre
de 1998, para la primera; 27 de noviembre
de 1998, para la segunda; 18 de diciembre de 1998,
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la
Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 13.405.260
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera;
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores acreditar documentalmente, haber
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 124500180390/97 del Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, el 20
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Parcela número 481 del plano de urbanización
en el sector B de la zona residencia «Cortijo los
Gallos», con una superficie de 480 metros cuadra-
dos, constando de vivienda unifamiliar de una sola
planta. Finca registral número 26.100, tomo 842,
folio 71 del Registro de la Propiedad de Chiclana
de la Frontera.

Dado en Chiclana de la Frontera a 1 de sep-
tiembre de 1998.—La Juez, Amaya Castaño
Aguirre.—La Secretaria.—49.179.$

DOS HERMANAS

Edicto

Don José León Urtecho Zelaya, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Dos Hermanas
(Sevilla),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 520/1995, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado en el artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña María José Medina Cabral, contra don
Luis Noval López, doña Mercedes Torres Parra y
don Luis Noval Torres, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y por término de
veinte días, la finca que al final se describirá, para
cuyo acto se ha señalado el día 21 de diciembre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

En prevención de que no hubiesen licitadores en
la primera, se ha señalado para la celebración de
la segunda subasta el día 21 de enero de 1999,
a las once horas, y para la tercera, el día 22 de
febrero de 1999, a las once horas, en el mismo
lugar que la primera, y con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 12.810.000 pesetas. Para la segunda
subasta, el tipo del 75 por 100 de la primera. La
tercera, sin sujeción a tipo.

No se admitirá postura alguna que sea inferior
al tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la misma deberán
consignar los licitadores, previamente, el 20 por 100
del tipo de la subasta.

Tercera.—Los autos, títulos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate,
quedando subrogado el rematante en la responsa-
bilidad de los mismos.

Finca que se subasta

Urbana 15. Vivienda letra A, de la planta cuarta,
correspondiente al bloque número 1, con una super-
ficie construida de 99 metros 96 decímetros cua-
drados, y superficie útil de 77 metros de 64 decí-
metros cuadrados, distribuidos convenientemente
para vivienda. Forma parte de un grupo de viviendas
y locales comerciales, sito en la villa de Dos Her-
manas (Sevilla), en su término municipal, edificado
sobre una parcela procedente de la porción «B»
de la llamada «Hacienda de Quinto», situada en
el sector 2 del plan de ordenación de la Hacienda
Grande de Quinto. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Dos Hermanas al tomo 910,
libro 340, folio 33, finca número 23.540.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 12.810.000 pesetas.

Dado en Dos Hermanas a 10 de septiembre de
1998.—El Juez, José León Urtecho Zelaya.—El
Secretario.—49.255.$

EL EJIDO

Edicto

Doña Rosario Alonso Herrero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago sabe: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 3/1997, instado por
«Banco Andalucía, Sociedad Anónima», represen-
tada por el Procurador señor Aguirre Joya, frente
a don Antonio Criado Serrano y doña Mercedes
García Sánchez, en reclamación de préstamo hipo-
tecario, por lo que he acordado sacar a pública
subasta la siguiente finca especialmente hipotecada:

Registral número 52.336. Solar en calle Córdoba,
de El Ejido, de cabida 145,60 metros cuadrados.
Linda: Norte, calle Córdoba; sur, herederos de don
Alfredo Villegas García; este, calle, y oeste, calle
León. Registro de la Propiedad de Berja, tomo
1.505, libro 653 de El Ejido, folio 56. La expresada

finca ha sido valorada en 14.280.000 pesetas, no
admitiéndose postura que no cubra la misma en
primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el próximo día 16 de noviembre de 1998,
a las diez cuarenta y cinco horas; previniendo a
los licitadores sobre los siguientes extremos:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
la cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de diciembre de
1998, a las once treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y, en otro
caso, se señala para al tercera subasta el día 18
de enero de 1999, a las once treinta horas, y esta
última sin sujeción a tipo; haciendo constar que,
en el caso de que alguno de los días señalados para
la primera, segunda y tercera subastas, fuese inhábil,
ésta se celebrará el siguiente día hábil y a la hora
acordada. Igualmente, y para el caso de no hallarse
los demandados en el domicilio designado, sirva
el presente edicto de notificación en forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 14 de septiembre
de 1998.—La Juez, Rosario Alonso Herrero.—El
Secretario.—49.260.$

EL EJIDO

Edicto

Doña Rosario Alonso Heredero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 299/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba (Cajasur), contra «Fornieles
y Martín, Sociedad Anónima», don Jorge Cantón
Palmero, doña María Isabel Martín Aguilera, don
Francisco Cara Padilla y doña Brígida Maldonado
Sánchez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 11 de noviembre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0240 000 17 029996, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


